
 
Ayuntamiento de Redueña

NOTA INFORMATIVA

MOVILIDAD A EXPLOTACIONES AGRARIAS NO 
PROFESIONALES

Según  comunicación  de  la  Delegación  del  Gobierno  de  Madrid  a  la 
Federación  de   Municipios  de  Madrid  (FMM)  en  relación  a  los 
desplazamientos  a  explotaciones  agrarias  no  profesionales  durante  la 
duración del estado de alarma, se informa que:

Según el Real Decreto 463/2020 autoriza en su artículo 7.1 la circulación 
por  las  vías  de  uso  público  tanto  para  la  adquisición  de  alimentos  y 
productos de primera necesidad como para aquellas actividades producidas 
por causa mayor o situación de necesidad. 

De  tal  modo  que  el  desplazamiento  a  huertos  u  otras  explotaciones 
agrícolas o ganaderas que no tengan la consideración de actividades de 
naturaleza laboral, profesional o empresarial, que con carácter general no 
se encuentran autorizados, podrá realizarse en los siguientes casos: 

 Cuando el  cuidado y alimentación de animales se consideré causa de 
fuerza mayor por cuestiones de bienestar animal y salubridad pública. 

 Cuando el cuidado o recolección de huertos de autoconsumo en atención 
a la situación socioeconómica del interesado resulte imprescindible para 
atender  a  su  subsistencia  con  la  recogida  de  frutos  y  productos 
alimentarios destinadas a consumo o apoyo de la economía familiar. 

 Los  desplazamientos  que se  produzcan por  estos  motivos  se  deberán 
realizar  con  observancia  de  las  normas  dictadas  por  la  autoridad 
competente para garantizar la protección de la salud y la seguridad de los 
ciudadanos. 

 Concentrándose preferentemente en un solo día. 

 La duración de permanencia en las mismas será la indispensable.

Ante  este  comunicado  el  Ayuntamiento  de  Redueña ha  puesto  a 
disposición  de  los  vecinos  empadronados que  estén  en  los  casos 
mencionados, una Declaración Responsable, documento necesario para 
responder ante la autoridad competente. 

Para enviar  la  documentación  o solicitar  cualquier  información  deberán 
contactar con el Ayuntamiento de Redueña en el tlf 91-8438407 o correo 
electrónico reduena@madridsierranorte.com

Agradecer a todos los vecinos la excelente aptitud que están disponiendo 
en estos momentos tan excepciones donde todos somos importantes para 
hacer frente a la pandemia del Coronavirus COVID-19.
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Ayuntamiento de Redueña

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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